
 

 

 

 

  

 

RESOLUCIÓN DEPARTAMENTAL Nº 1616 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución Política del Estado, en su artículo 272, dispone expresamente que: la Autonomía 
implica la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos; la administración de sus 
recursos económicos y el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por 
sus órganos del Gobierno Autónomo en el ámbito de su jurisdicción, competencias y atribuciones. 
 
Que, entre los principios que rigen la organización territorial y las entidades territoriales descentralizadas y 
autónoma, conforme el artículo 270 de la CPE, se encuentran: la unidad, voluntariedad, solidaridad, 
equidad, bien común, autogobierno, igualdad, complementariedad, reciprocidad, equidad de género, 
subsidiariedad, gradualidad, coordinación y lealtad institucional, transparencia, participación y control social, 
provisión de recursos económicos y preexistencia de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos. 
 
Que, en cuanto al principio de autogobierno reconocido por la norma suprema del ordenamiento jurídico 
boliviano, este se traduce en el derecho que tiene la ciudadanía “(…) a dotarse de su propia 
institucionalidad gubernativa y elegir directamente a sus autoridades en el marco de la autonomía 
reconocida en la Constitución Política del Estado”.  
 
Que, en el principio de autogobierno está inmersa la facultad de auto-organización que poseen las 
entidades territoriales autónomas, la que en el caso de los gobiernos autónomos departamentales quedaría 
comprendida dentro de sus competencias exclusivas previstas en el art. 300-I núm.  26)  de la CPE. 

 
Que, conforme a los artículos 277 y 279 de la CPE, el Gobierno del Departamento Autónomo de Santa Cruz 
está constituido por una Asamblea Departamental, con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa 
departamental en el ámbito de sus competencias, y por un órgano ejecutivo dirigido por el Gobernador 
en su condición de Máxima Autoridad Ejecutiva, quien ostenta además la potestad reglamentaria. 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, el Estatuto Autonómico del Departamento de santa Cruz, establece en su artículo 48 parágrafo VI, 
que el Gobierno Autónomo Departamental normará y ejecutará políticas, programas y proyectos tanto 
de tipo correctivo, como prospectivo en la gestión de riesgos y atención de desastres, debiendo 
principalmente elaborar sistemas de alerta temprana, establecer los mecanismos de protección 
financiera para enfrentar contingencias y evaluar los riesgos, consolidando sus indicadores y su 
reducción.  
 
Que, por su parte el parágrafo VII del mismo artículo establece que para la atención de emergencias o 
desastres, el Gobierno Autónomo Departamental deberá declarar la contingencia mediante norma 
departamental, debiendo adoptar las acciones de respuesta y recuperación integral que correspondan 
y estableciendo Comités Departamentales de reducción de riesgos y atención de desastres. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley N° 602, de 14 de noviembre de 2014, de Gestión de Riesgos, en su numeral 5 del artículo 6 
(Definiciones), establece que: “La Gestión de Riesgos es el proceso de planificación, ejecución, seguimiento 
y evaluación de políticas, planes, programas, proyectos y acciones permanentes para la reducción de los 
factores de riesgo de desastre en la sociedad y los sistemas de vida de la Madre Tierra; comprende también 
el manejo de las situaciones de desastre y/o emergencia, para la posterior recuperación, 
rehabilitación y reconstrucción, con el propósito de contribuir a la seguridad, bienestar y calidad de 
vida de las personas y al desarrollo integral”. 
 



 

 

 

 

  

 

Que, por su parte el parágrafo I del artículo 22, referido a la Gestión de Riesgos establece lo siguiente: “I. 
Para efectos de la presente Ley, la gestión de riesgos es el conjunto de estrategias y acciones 
multisectoriales, encaminadas a la reducción del riesgo a través de la prevención, mitigación y recuperación; 
la atención de desastres y/o emergencias a través de la alerta, preparación, respuesta y 
rehabilitación ante amenazas naturales, socio-naturales, tecnológicas y antrópicas, así como 
vulnerabilidades sociales, económicas, físicas y ambientales”.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley Departamental N° 284 de Organización del Ejecutivo Departamental (LOED) en su artículo 
9 establece que son atribuciones del Gobernador del Departamento, entre otras: “1) Promover, ejecutar y 
dirigir las políticas y acciones del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz; 2) Dirigir al Ejecutivo 
Departamental en el ejercicio de sus funciones administrativas, ejecutivas y técnicas;(…) 4) Dictar Decretos 
Departamentales, Resoluciones y cualquier otro tipo de actos administrativos que correspondan para el 
cumplimiento de sus atribuciones y funciones (…)”. 
 
Que, de acuerdo a la jerarquía normativa del Ejecutivo Departamental, dispuesto en el artículo 5 de la 
mencionada Ley , se encuentran las Resoluciones Departamentales que son firmadas únicamente por la 
Gobernadora o el Gobernador para: la otorgación de reconocimientos a personas naturales o jurídicas, 
aprobación de reglamentos específicos, reglamentos internos y manuales, autorizaciones de viaje al 
exterior del país, designación de Asesoras o Asesores, Directoras o Directores, Jefes de Unidad y otros. 

 
Que, entre las Secretarias Departamentales que conforman el Ejecutivo Departamental se encuentra la 
Secretaria de Seguridad Ciudadana que entre sus funciones presenta las siguientes (ART. 26 LOED): 
Formular y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos en materia de Gestión de Riesgos y Atención 
de Emergencias y Desastres, sean naturales, antrópicos y sociales, para la protección de la población, en 
coordinación con instancias nacionales, entidades territoriales autónomas (ETA`s), instituciones públicas o 
privadas, nacionales e internacionales y organizaciones de la sociedad civil del departamento; Atender las 
contingencias en caso de emergencias y/o desastres dentro de la jurisdicción departamental, accionando 
medidas de primera respuesta para mitigar su impacto, priorizando la vida y garantizando el bienestar de la 
población, entre otras. 

 
Que, de acuerdo al Manual de Organización y Funciones (MOF) aprobado mediante Resolución 
Departamental N° 1150, del 14 de junio del 2021, la Dirección de Riesgos presenta entre su objetivo el 
de: Fortalecer la Gestión del Riesgo en los distintos sectores y ámbitos del Departamento de Santa Cruz; 
mediante políticas, planes, programas, proyectos y acciones del Gobierno Autónomo Departamental de 
Santa Cruz; para reducir los factores de riesgos de desastre, generar resiliencia local y brindar una 
respuesta eficiente y eficaz ante situaciones de emergencia y/o desastres. 

 
Que, entre las funciones a cargo de la Dirección de Gestión de Riesgo dispuesta en el referido Manual se 
encuentran las siguientes:  

 
7. Formular políticas, planes, programas y proyectos del GAD relacionados a Reducción de Riesgos y 
atención de Emergencias y/o Desastres, en las etapas de planificación, ejecución y conclusión y efectuar 
seguimiento a los mismos. 8. Coordinar y ejecutar medidas de primera respuesta en caso de incidentes, 
emergencias y/o desastres en el Departamento, orientadas a las instituciones públicas, privadas y 
sociedad civil, ante la ocurrencia de eventos adversos. 10. Dirigir y coordinar la formulación y articulación 
de normas, políticas, planes, programas, proyectos y acciones departamentales en Reducción de Riesgos y 
Atención de Emergencias y/o Desastres. 11.Gestionar e implementar una plataforma de atención de 
emergencias para coordinar con las diferentes unidades de primera respuesta de manera efectiva ante los 
diversos eventos adversos ocurridos en el Dpto. de Santa Cruz.  

 
Que, la Ley Departamental N° 270 de que aprueba la Estructura Organizacional y Escala Salarial del 
Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por lo que de acuerdo a la organización de Ejecutivo 



 

 

 

 

  

 

Departamental se encuentra la Secretaría Departamental de Seguridad Ciudadana que tiene entre sus 
dependencias a la Dirección de Gestión de Riesgo. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley Nº 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales, es la norma 
encargada de regular los Sistemas de Administración y Control de los recursos del Estado y su relación con 
los Sistemas Nacionales de Planificación e Inversión pública. La misma norma en su artículo 2 establece 
que entre los Sistema que la conforman se encuentra el de Administración de Personal (SAP). 
 
Que, el artículo 7 de la precitada norma, establece que el Sistema de Organización Administrativa se 
definirá y ajustará en función de la Programación de Operaciones. Evitará la duplicidad de objetivos y 
atribuciones mediante la adecuación, fusión o supresión de las entidades, en seguimiento de los siguientes 
preceptos: 
 

a) Se centralizará en la entidad cabeza de sector de los diferentes niveles de gobierno, las funciones de 
adoptar políticas, emitir normas y vigilar su ejecución y cumplimiento y se desconcentrará o descentralizará 
la ejecución de las políticas y el manejo de los sistemas de administración. 

 
b) Toda entidad pública organizará internamente, en función de sus objetivos y la naturaleza de sus 

actividades, los sistemas de administración y control interno de que trata esta Ley. 

 
Que, en observancia a lo dispuesto en el artículo 27 de la mencionada norma, cada entidad del Sector 
Público elaborará en el marco de las normas básicas dictadas por los órganos rectores, los reglamentos 
específicos para el funcionamiento de los sistemas de Administración y Control Interno regulados 
por la presente Ley y los sistemas de Planificación e Inversión Pública. Corresponde a la máxima 
autoridad de la entidad la responsabilidad de su implantación. 

 
Que, las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa aprobada mediante Resolución 
Suprema No. 217055 de 20 de mayo de 1997, que de acuerdo al numeral 2, entre el objetivo general de 
dicho sistema es el optimizar la estructura organizacional del aparato estatal, reorientándolo para prestar un 
mejor servicio a los usuarios, de forma que acompañe eficazmente los cambios que se producen en el plano 
económico, político, social y tecnológico.  
 

Que, en lo que respecta a los parámetros en base a los cuales las entidades elaborarán los Manuales para 
los distintos procesos a su cargo, estos se encuentran desarrollados en los numerales 13, 14, 15, 17, 18, 
19 y 25 de las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa. Al respecto, es menester 
considerar de manera textual los siguientes numerales aplicables a la elaboración de los Manuales de 
Procesos:   

 
15.- (FORMALIZACIÓN DEL DISEÑO ORGANIZACIONAL). El diseño organizacional se formalizará en los 
siguientes documentos, aprobados mediante resolución interna pertinente: (…) b) Manual de Procesos que 
incluirá: 1) La denominación y objetivo del proceso. 2) Las normas de operación. 3) La descripción del 
proceso y sus procedimientos. 4) Los diagramas de flujo. 5) Los formularios y otras formas utilizadas. 

 
18.- (DISEÑO DE LOS PROCESOS, RESULTADOS E INDICADORES). Se identificarán y establecerán los 
procesos de la entidad por los cuales se generan los servicios y/o bienes para los usuarios. El diseño de los 
procesos será formalizado en el Manual de Procesos. Se procederá al diseño de los procesos en forma 
general o de procedimientos, de acuerdo con los requerimientos de la entidad: 

 

 Los procesos descritos a nivel general, seguirán las etapas determinadas en el capítulo de 
Determinación de Operaciones de las Normas Básicas del Sistema de Programación de 
Operaciones. 

 Los procesos seleccionados para ser descritos hasta el nivel de procedimientos, seguirán, al 
menos, las siguientes etapas:  

 Ordenamiento lógico y secuencial de las tareas necesarias para llevar a cabo la operación. 



 

 

 

 

  

 

 Identificación de los insumos que requieren los procedimientos y sus especificaciones.  

 Identificación de la unidad responsable de la ejecución de cada tarea. 

 Descripción de los registros, formularios u otros impresos a utilizar. 

 Identificación de los resultados verificables.  

 
Que, el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa del Órgano Ejecutivo del GAD 
SCZ aprobado mediante Resolución Departamental N° 1440 de fecha 14 de junio del 2023 en su artículo 
14 establece los criterios para ejecutar las etapas del proceso de diseño o rediseño organizacional que en 
su inciso i) sobre la elaboración de manuales indica que: 

 
El Manual de Procesos y Procedimiento incluirá: 

 
a. La denominación y objetivo del proceso. 
b. Las normas de operación. 
c. La descripción del proceso y sus procedimientos. 
d. Los diagramas de flujo 
e. Los formularios y otras formas utilizadas 

 
El Manual de Organización y Funciones y el Manual de Procesos y Procedimientos deberán ser elaborados por 
las diferentes áreas y unidades organizacionales dependientes del Órgano del Ejecutivo del Gobierno 
Autónomo Departamental de Santa Cruz y será monitoreado y revisado por el Profesional Experto del Equipo 
de Organización y Métodos dependiente de la Dirección de Planificación, quien posteriormente los remitirá al 
Gobernador o Gobernadora para su aprobación. 

 
Que, en cuanto a la aprobación de los Manuales y sus modificaciones, el artículo 15 del referido 
Reglamento, indica que será mediante Resolución Departamental por el Gobernador o la Gobernadora. 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Dirección de Desarrollo Autonómico ha tomado conocimiento de la nota con CITE 
SDGI/DPLA/EOYM N° 089/2024, a través de la cual la Dirección de Planificación remite para aprobación de 
la MAE de la entidad el proyecto de Manual de Procedimientos Operativo del Programa del Sistema 
Integral de Atención de Emergencia, mismo que habría sido elaborado por la Dirección de Gestión de 
Riesgo dependiente de la Secretaría Departamental de Seguridad Ciudadana, instancia que de acuerdo a 
las funciones que le son asignadas dentro del MOF, es la encargada de ejecutar medidas de primera 
respuesta en caso de incidentes, emergencias y/o desastres en el Departamento, y es precisamente a 
través del PROGRAMA DEL SISTEMA INTEGRAL DE ATENCIÓN DE EMERGENCIA que vienes 
gestionando dichas acciones.  

 
Que, el proyecto de Manual ha sido elaborado en cumplimiento a las disposiciones legales vigentes de 
conformidad al marco normativo aplicable, por lo que, de acuerdo a las funciones asignadas a la Dirección 
de Riesgo, sería la instancia del Ejecutivo Departamental del GAD SCZ responsable de la implementación 
de las acciones operativas para la atención de las emergencias conforme los procedimientos que han sido 
plasmado en el referido Manual.  
 
Que, los insumos sobre los cuales ha sido elaborado el proyecto de Manual de Procedimientos Operativo 
del Programa del Sistema Integral de Atención de Emergencia así como la técnica metodología 
empleada, son responsabilidad exclusiva de la Dirección de Gestión Riesgo y la Dirección de Planificación, 
respectivamente, quienes de manera conjuntan han trabajado en la proyección del Manual, por lo que la 
Dirección de Desarrollo Autonómico mediante Informe Legal con CITE IL SJ DDA 2024 044 PMV se 
pronuncia sobre el ámbito competencial y normativo en los cuales debe enmarcarse su aprobación por la 
MAE del GAD SCZ. 
 
Que, considerando lo antes mencionado y al existir los argumentos técnico y legal que justifican la emisión 
del Manual de Procedimientos Operativo del Programa del Sistema Integral de Atención de 



 

 

 

 

  

 

Emergencia, es que se recomienda que el Gobernador en el ejercicio de la suplencia gubernamental 
proceda a la aprobación de la presente Resolución Departamental. 
 
POR TANTO: 
   
El Gobernador en ejercicio de la Suplencia Gubernamental del Departamento de Santa Cruz, en uso de las 
facultades que le confiere la Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de 
Santa Cruz, la Ley Departamental N° 284 del Ejecutivo Departamental y demás normativa vigente:   

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. -  Aprobar el “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS OPERATIVO DEL PROGRAMA 
DEL SISTEMA INTEGRAL DE ATENCIÓN DE EMERGENCIA” que de manera indisoluble forma parte de 
la presente Resolución Departamental, con un contenido de once (11) numerales que incluye sus ANEXOS 
en el que se desarrollan los siguientes procedimientos con sus formularios y los diagramas de flujo: 
 

 PROCEDIMIENTO 01: RECEPCIÓN DE LLAMADAS A TRAVÉS DEL SISTEMA INTEGRAL 
DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS DEL DEPARTAMENTO. 
 

 PROCEDIMIENTO 02: ATENCIÓN Y CONTENCIÓN DE LA EMERGENCIA. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución, la Secretaría 
Departamental de Seguridad Ciudadana a través de la Dirección de Gestión de Riesgo e instancias 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - La Dirección de Planificación es la responsable de la difusión del presente Manual 
de Procedimiento en el Órgano Ejecutivo Departamental.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - Se abroga y deroga disposiciones legales contrarias a la presente Resolución 
Departamental que entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno 
Autónomo Departamental de Santa Cruz. 
 
Es dado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los nueve días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro.  
 
 
FDO. ARQ. MARIO JOAQUÍN AGUILERA CIRBIAN 
GOBERNADOR EN EJERCICIO DE LA SUPLENCIA GUBERNAMENTAL 
DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ 
 

 






































































